
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2018-00962-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de JESUS ALFONSO ANGULO DE AVILA. 

 

 

Teniendo en cuenta que no obra en autos poder otorgado a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO, se le requiere para que allegue el poder para efectos 

del reconocimiento de personería, toda vez que en este proceso actúa como apoderado de 

la entidad demandante el Dr. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES. 

 

NOTIFIQUESE (2)  

                                                           Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

Estado Electrónico Nro.081 hoy cuatro (4) de julio 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 989aaabfedafb7d040faaecfd9733e9a0a907574a9cf990c4ea41a32654ab7b1
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


